
                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL AGS DE JEREZ, COSTA NOROESTE
Y  SIERRA  DE  CÁDIZ  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  EL  LISTADO
PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS,  EXCLUIDOS  Y  PUNTUACIONES
PROVISIONALES  DE  LOS  PARTICIPANTES  EN  EL  PROCESO  DE
MOVILIDAD INTERNA 2022 DE LAS CATEGORÍAS DE ADMINISTRATIVO Y
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso de Movilidad
Interna  de  puestos  de  las  categorías  de  ADMINISTRATIVO  y  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,
convocado  mediante  Resolución  de  esta  Gerencia  de  10  de  febrero  de  2023,  y  una  vez
analizadas  las  solicitudes  de  los  profesionales  participantes,  esta  Gerencia  en  uso  de  sus
facultades,

                                                                        RESUELVE

PRIMERO: Publicar  en  Anexos  I y  II  los listados  provisionales  de  admitidos,  excluidos  y
puntuación provisional de los profesionales que han participado en este concurso público para
la  adjudicación  interna  de  puestos  de  las  categorías  de  ADMINISTRATIVO  y  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO del Hospital Universitario de Jerez. 

SEGUNDO: Se establece un plazo de  cinco días hábiles para presentar alegaciones al listado
provisional, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución. Finalizado el
plazo  de  presentación de alegaciones,  y  una vez  resueltas  en  su  caso las  presentadas,  se
publicará la  Resolución por la  que se apruebe el  listado definitivo de puntos,  admitidos y
excluidos y se fijará la fecha para el acto público de elección de puestos.

                                                                             LA GERENCIA DEL A.G.S. DE JEREZ 

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

P.S. EL DIRECTOR MÉDICO
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                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO I

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN

HOSPITAL DE JEREZ

2

ÁMBITO CATEGORÍA APELLIDOS NOMBRE
RODRÍGUEZ GARCÍA MARÍA JOSÉ 436,07
IBÁÑEZ GONZÁLEZ M. ÁNGELES 422,30
NAVARRO ÁLVAREZ M. ROSARIO 418,80
MÁRQUEZ GUERRERO CONCEPCIÓN 403,67
MANCILLA HERRERA CONCEPCIÓN 389,90
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ M.ª CARMEN 389,43
MOYANO BUSTILLOS NATIVIDAD 389,07
CORRALES GARCIA M. PILAR 381,53
JIMÉNEZ GAVIRA RAFAELA 380,10
LOBATO ORTEGA MANUEL JESÚS 352,17
SORIANO ROMERO CARMEN 331,60
SÁNCHEZ DALDA MARÍA ESTHER 252,48
DE LA ROSA PARADA PEDRO 212,96
BERNAL GARCÍA ESTEFANÍA 31,10
RUIZ ASENCIO ALMA MARÍA 22,12
MÉNDEZ PÉREZ MARÍA VICTORIA 21,60

TOTAL 
PUNTUACIÓN

HOSPITAL 
DE JEREZ

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO
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ANEXO II

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

HOSPITAL DE JEREZ

(1) No puede participar el personal interino en plaza vacante ni el personal cuya plaza fija se encuentre en situación
administrativa  de  excedencia  o  comisión  de  servicio,  atendiendo  al  momento  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes (Base 1.A de la Convocatoria)

(2) Obtención de plaza en Atención Primaria del A.G.S. Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz posterior al proceso de
Movilidad Interna 2022, tal y como se establece en la Resolución de 10 de febrero de 2023 por la que se convoca el
proceso de Movilidad Interna que nos ocupa. 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Resolución y anexos, se publican en los tablones de la
UAP del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz y se remite para su publicación en la página Web del
AGS, al día siguiente de la fecha de la firma.

     LA GERENCIA DEL A.G.S. DE JEREZ 

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

P.S. EL DIRECTOR MÉDICO

Decreto 105/1986 de 11 de junio
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ÁMBITO APELLIDOS NOMBRE MOTIVO
BEATO MORONO MARÍA JOSÉ (1)
CAÑERO AGUILAR CONCEPCIÓN (1)
PIÑERO JARANA M. PILAR (1)
GUTIÉRREZ GARCÍA MARÍA REYES (1)
RANDADO CABALLERO M. BELINDA (1)

HOSPITAL DE 
JEREZ
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